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MlnfsteHo de firaela y Juetlola:
Real orden dieponiendo qm durante el ac* 

iual periodo electoral no se concedan W 
eenciaSf prórrogas ni autorieaciones para  
ausentarse de su residencia oficial á los 
funcionarios del Cuerpo de Regütradores 
de la propiedad,--Página 449,̂

Otra autqrisando para trasladarse á esta 
Corte en la primera quincena del mes ac- 
iual á D, Fernando Ferreiro LagOj Nota
rio y Decano del Colegio Notarial de Va* 
lladoUd.—Página 449.

Hlnfeterlo di la finerras
Real orden circular relativa á la expedí* 

ción de certificaciones para exigir respon
sabilidades por inutilidades del servicio 
militar no comprobadas.—Páginas 449 y 
450.

f  Hnirttrli de I&straeeiéB FáMiei |  iellfts Irliis
Real orden disponiendo que las plagas del 

Profesorado numerario dé Escuelas Nor
males que queden vacantes como resultas 
del concurso previo áe traslado se anun
cien á concurso de traslado entre Profeso
res numerarios de otras Escuelas, debien
do proveerse en él turno de ingreso las re
sultas que de este concurso quedaren,--^ 
Página 450.

Adralalitraelési Central:
Gracia y JuáTiciA.—Dir0cci6n Géneral 

de los Registros y del Notariado. — 
Orden resolutoria del recurso guhernativo 
interpuesto por D. Adrián Garda Casorla 
contra una nota del Registrador de la 
propiedad de Ocaña suspendiendo en par
te y denegando en otra la anotación pre
ventiva de un mandamiento judicial.— 
Página 450.

Marina.—Dirección Géneral da Navega
ción y Pesca marítima.— á los na
vegantes.—Grupo 1.—Página 45Í.

P A R T E  _ 0 F 1 C 1 A L

t l E S n m C U  HBi CMSIUO DE O l E T t t S

i. H. él R st Don Alfonso XIII (<I>D.g.)V 
■. M. la Rbina Dofla Victoria Eugenia 
j  BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en mi 
linportante salud.

De igual beneficio disfrutan las aeM 
filia ti^asBu de la Augusta Real lar*

K i M O  M  6M C U T JUSTICIA

RBAI/ES ORDENES 
limo. Sr.: Entre los funcionarios (jue 

pueden ser habilitados, conforme al Real 
decreto de 7 del actual, para hacer cons
tar la existencia de hechos que puedan 
influir en la pureza del sufragio durante 
el día en que se verifique la próxima 
elección de Diputados á Cortes, se hallan' 
los Registradores de la propiedad, y sien
do preciso para ello que antes de dicho 
día eétén todos ai frente de sus Regis
tros, :C

8. M. el Rbt (fi Pv ft) há tenido 4 bien

1.® Que no se conceda licencia, pró
rroga ni autorización para ausentarse de 
su residencia oficial á los expresados 
funcionarios durante el actual periodo 
electoral.

2,® Que se consideren terminadas to
das las concedidas, aunque hayan empe
zado á disfrutarse, debiendo los intere
sados reintegrarse á sus respectivos des
tinos antes del día 17 del corriente mes; y

8.® Que loa Jueces Delegados pongan 
telegráficamente en conocimiento de esa 
Dirección General si desde dicho día 17 
los Registradores respectivos se hallan al 
frente de sus Registros.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 
 ̂ y del Notariado.

limo. Sr.: Elegido para formar parte 
de la Comisión creada por Real orden de 
6 de Diciembre último, que ha de reunir
se en esta Corte en la primera quincena 
del corriente mes, el Notario y Decano 
del Colegio Notarial de Yalladolid don 
Femando Ferreiro I^ago,

9, Uv ̂  (q. O* 9») bñ tépido á bi9xt

FoMEaíTO.—Comisaría general de Segu
ros.—Citondo á D. Marcelo Irursun y 
Elisagárate, Gerente de la Sociedad de 
seguros La Aurora de la SaUíá, para que 
en el plazo de quince dios comparezca en 
esta Comisaria general.—Página 452.,

Assxo 1.®—Bolsa.—Obsbbvatouio Cssr-
9PRAL MbTBOBOLÓGICO . — ÁBMlNISrRA-
GIÓN Provinoial. — Administraciób 
Municipal.—Anunoiob OFiouLBsdd las 
Memorias Pias del Conde de Lerena, Ban
co Asturiano de Industria y Comercio, 
Sociedad La Espéransa Agrícola, Compa
ñía anónima minera Currms B^Arvellay 
Banco de Santoral.—Espeo
TÁOÜLOS.

Asno 2.®—Rniofcm.--CíSABBOfí istadís- 
ificm n s

Gracia y Justicia. — Subsecretaría. — 
Escalafón del Cuerpo de Secretarios judi
ciales.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.— Sala 
DE LO Civil.—Piiego 46.

disponer que no obstante lo prevenido 
en el artículo 122 del Reglamento del No
tariado, pueda ausentarse del lugar de su 
residencia oficial el expresado Sr, D. Fer 
nando Ferreiro Lago, para trasladarse fi 
esta Corte con el fin indicado.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 13_de Febrero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

m B T E E Ío  k* ü  ClIHtM

' EKAL ORDEN CIRGIIL.It 
Exorno. Sr.: Tiste el escrito qüe el Oapi< 

tán General de la cuarta Región dirigió 
á este Ministerio con fecha 18 de Septiem
bre último, participando el excesivo nú
mero de expedientes de responsabilidad 
que se instruyen coa motivo de la decla
ración de inútiles á su presentación en 
las concentraciones anuales, por su de
claración indebida de soldemos útiles: 

Resultando que la priotioa demuestra 
que la Inmensa mayoría de los expedien
tes tramitados se sobreseen sin exigir 
responsabilidad á pwsens ni 
^ « í g u n a j y
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Considerando que la tramitación de 
iéS mismos produce un exceso da traba
jo sin beneñoio para el Estado ni á los 
particulares y rec®pga el da Jueces ins
tructores que dedican á dichos expedien
tes un tiempo que han de restar á su pro
pia instrucción y á la de la tropa,

El R e y  (q. D . g.), de acuerdo con lo ex
puesto por el Ministerio de la Goberna
ción, á quien se consultó su opinión á los 
efectos de los artículos 337 de la Ley y | 
501 del Reglamento, se ha servido resol- ¡ 
ver que al ser reconocidos definitivamen- ] 
te  los presuntos inútiles por los Tribuna- i 
les Módicos militares, y al remitir con arre- | 
gio á la Real orden de 19 de Agosto de 1916 | 
¿D. 9. núm. 184), álos Capitanes generales I 
la duplicada copia de la propuesta, para | 
que dichas Autoridades envíen un  ejem- | 
p iar á la Comisión mixta de reclutamien- | 
to respéetiva, y|otrá al Juez instructor, la |  
instrucción de los expedientes á que se |  
reñeren ios artículos 140 de la  Ley y 366 ¡ 
del Reglamento para su aplicación, se li- | 
mite únicamente á los casos en que del j 
Informe del Tribunal Médico militar apa- | 
rezcan motivos suficientes para exigir | 
responsabilidad por ser la enfermedad ó | 
defecto físico que motiva la inutilidad | 
de los que por sus síntomas externos y | 
ain manifestación previa del paciente, | 
pueden ser apreciados por él ó los facul
tativos que practicaron los reconocimien
tos, cuyo extremo se hará constar en los 
repetidos certificados.

De Real orden lo digo á T. E. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. E. muchos afiqs. Madrid, 6 da 
Febrera de 1918.

CIERVA. ,
.•"Señor... ■

í4 l’ebrero íliá iíftCeiis 'ág ttaárIS.««'Mlfflí. 4Í

n m i o  sK üST E C ociiii r c s i io ;
!  I l l i l S  lE T I !

EBAL ORDEN . 
limo.Sr.: Accediendo á lo solicitado por 

la mayor parte del Profesorado nume
rario de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, y de conformidad non lo 
establecido en el artículo 3.® del Real de
creto de 30 de Abril de 1915 para la pro
visión de las Cátedras de las Universida
des, Institutos generales y técnicos. Es
cuelas de Veterinaria y de Comercio,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que las plazas del Profesorado nu
merario de Escuelas Normales que que
den vacantes como resultas del concurso 
previo de traslado, previsto en el artícu
lo 44 del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, se anuncien á su vez á concurso de 
traslado entre Profesores numerarios do 
otras Escuelas, debiendo proveerse en el 
turno de ingreso de las resultas que de 
este concurso quedaren.

S.® Dicho concurso se anunciará y tra • 
Rtfteri e m  prevenido en

el artículo 45 del citado Real decreto de  ̂ pletamente ajenas á la función de Regis
trador, según el párrafo cuarto del artícu
lo 35 de la ley expresada, y que por otra 
parte impiden al Registrador calificar en 
este asunto, y por último, que como fun
damentos de Derecho alega loa artícu
los 393, reglas 2.®, 18, 69 y 85, párrafo 
cuarto de la ley Hipotecaria, y 139, 122 y 
502 de su Reglamento:

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota, que la anotación 
preventiva, sea de la clase que fuere, im
plica siempre una limitación, siquiera 
sea eventual, de las facultades propias 
del dominio, y como tal no puede con- 

I signarse en el Registro á espaldas de los 
que, fiados en los principios' fundamen
tales de la ley Hipotecaria, buscan en éstá 
la garantía de su derecho y la seguridad 
de que las inscripciones obrantes en el 
Registro están bajo el amparo de los 
Tribunales de justicia; que, por tanto, los 

I derechos inscritos no sufrirán modiflca- 
I ción ninguna sin que á ello presten su 
l, consentimiento ó sean vencidos en los 
I términos y forma consignados en las leyes 
I aquellos que los tengan á su favor; que 
I  por no aparecer inscrita una sexta parte 
I de finca en los libros del moderno Re

gistro, legalmente, no es posible anotar 
preventivamente ni denegar la anotación, 
por lo que á esa parte respecta, en virtud 
de no tener dicha porción ideal de la fin
ca existencia hipotecaria; que aunque si 
bien es cierto que el párrafo segundo del 
artículo 502 del Reglamento hipotecario 
supone que pueda tomarse anotación pre
ventiva de haberse incoado el expediente 
de dominio del artículo 400 de la ley Hi
potecaria, no lo es menos que el citado 
precepto reglamentario no ordena que en 
todo^caso se practique la anotación á que 
el mismo se refiere; que, por consiguien
te, queda sujeta ía que se ordene por au
toridad competente, á los preceptos que 
desarrollan las bases de nuestro sistema 
hipotecario, como son los artículos 20, 
24, 41 y otros de la citada Ley; que del 
estudio detenido del citado precepto del 
Reglamento hipotecario, relacionado con 
otros legales y reglamentarios, se saca la 
convicción de que sólo puede tener apli
cación cuando los inmuebles que sean 
objeto del expediente de dominio no se 
hallen inscritos en el Registro, y, por úl
timo, que está fuera de discusión que los 
Registradores pueden y deben calificar 
los títulos de todas clases que se presen
ten para inscripción ó anotación, y, por 
consiguiente, los documentos judiciales 
en cuanto á su forma, en ciertos casos y 
con relación al Registro siempre, pues 
entonces esos documentos siguen la mis
ma suerte que los demás de carácter pú
blico, como establece el artículo 18 y 
concordantes de la ley H^otecaria y nu
merosas resoluciones de este Centro di- 
reetive:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia ordenó al Juez de primera 
instancia de Ocafia inforniasé respecto 
del asunto que motiva este recurso, y 
esta Autoridad manifestó en el mismo: 
que el Registrador, á pesarde lo dispues
to en el párrafcr segundo del artículo 502 
del Reglamento hipotecario, ño por ello 
está obligado á tomar la anotación pre
ventiva de que trata esé precepto, si lo 
impedían los obstáculos que pudieron 
emanar del Registro, pues á ello ño se 
opone el artículo 10 de la ley Hipoteca
ria, estando de acuerdo Con la doctrina 
sustentada por el Registrador; que pro
cede la confirmación de la ño% recurri
da en cuanto á una sexta parte de la finca 
de que se trata, por no aparecer insCrite 
en fps Ubres del moNjernb Iteflfftrp ^  U

30 de Agosto de 1914,
8.® Que dichas disposiciones alcancen; 

tanto á las vacantes que ocurran en lo; 
sucesivo, como á aqueílas cuya provisión 
no estuviere anunciada á la publicación 
de esta Real orden en la G a c e ta .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

iDHIffiSTBAGlON C U L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

UlFeeeiéia €r©siéral 
I fi© I m  y  ^ e l  M atorlai® .
j  ̂ limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. Adrián García Cazorla 
contra una nota del Registrador de la 
Propiedad de Ocaña, suspendiendo en 
parte y denegando en otra la anotación 
preventiva de un m ítt lamiento judicial, 
pendiente en este Centro por apelación 
dei recurrente:

Resultando que D. Adrián García Oa- 
zorla entabló con fecha 9 de Julio último, 
ante el Juzgado d© primera instancia de 
Ocaña, ©1 expadiente á que se refieren ios 
artículos 393 de la ley Hipotecaria, y 499 
de su Reglamento, para que se declarase 
pertenecer!©, por prescripción, el domi
nio de cinco sextas partes de una casa 
sita en la expresada villa, calle del Pósi
to, número 9 moderno, pidiendo al Juz
gado se sirviera ordenar la toma déla  
anotación preventiva del derecho cuya 
reclamación se pretendía: i

Regiiltando qu© acordada por el Juzga- ; 
do la anotación preventiva solicitada, y ! 
presentado el correspondiente manda- i  
miento en el Registro, fiié objeto de la 
siguiente nota: «íSuspeiidida la anotación 
preventiva ordenada en el mandamiento 
que precede, en cuanto á una sexta parte 
de la ñnca en él comprendida, por no ha
llarse inscrita en los libros del moderno 
Registro, no habiéndose practicado ano* 
tación preventiva d© suspensión por no 
haberse solicitado. No admitida dicha 
anotación por lo que respecta á otras cua
tro sextas partes, por hallarse inscritas 
en dominio: una sexta, á favor de doña 
Anita, D. Domingo y D. Manuel Cande- 
nas, y las otras tres sextas, á nombre de 
D. Domingo Riiiz Escobar. Y no siendo 
subsanable este defecto, tampoco se ha 
tomado anotación preventiva da suspen
sión:

Resultando qu© D. Adrián García inter
puso recurso gubernativo contra la cali
ficación del Registrador, y expuso como 
fundamento: que este funcionario, sin 
tener en cuenta lo dispuesto en el articu-?" 
lo 18 de la ley Hipotecaria, ha calificado 
el documento inspirándose probablemen
te en los artículos 20 y 17 de dicha ley; 
que esto proviene, sin duda, de confun
dir la naturaleza d© la anotación preven-? 
tiva ordenada, con ias de crédito ó de ca
rácter gravoso que conceden las leyes, 
tomando como título de constitución del 
gravamen el mandamiento judicial; que 
la calificación del título de adquisición, 
cómputo del tiempo posesorio, forma y 
efectos del fallo que recaiga en el expe- 

fo  doiQinio, sm  ousstiones ooiS'
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í^omento da la presentación del manda- 
' mioiito, y liO hB,berso solicitado anota

ción de suspensión, y que también pro- 
' eode la coüñmiaoiónVle la nota en cuan- 
. to á la s  otras cuatro, sextas partes, por 
la misma rason del prloier argum ento de 
'esto informa;

Resultando que e l'P residen te  de ia 
AíidieBcia conñrmo la nota del Registra
dor por razones análogas á las da este 
füoob nano  y las expuestas en ©1 ante
rior informe;

Vistos los artículos 20, 24, 42, 43, 77 y 
82 de la ley Hipotecaria; 102,137,188,17J, 
502 y 503 de su Reglamento; la sentencia 
da 21 de Marso de 1910, y las Resolucio
nes de este Centro de 11 de Octubre da 
1915 y 24 de Febrero del año corriente:

'Oonsiderando que auB.qu6 no aparece 
curapíido en la formación de este expa\ 
diente el term inante precepto dal artícu
lo 138 del Reglamento.para la ejecución 
de la ley Hipotecarla pro-cade resolverlo 
p o r  ser*" insubsanable el ültimo. defecto 
señalado por el Registrador y haber sido 
oído el Juagado que conoció da ios 
autos:

Considerando que para ©1 perfecto des
envolvimiento dei. citado articuio 400 de 

'la  ley Hipotecaria deben separarse las 
informaciones de dominio referen tes á 
fincas BO inscritas-de las que tengam por 
objeto ñucas ya in.scritas á nombre de 
persona distinta del solicitaote, pues 
mientras las prim eras 0 ncueiit.raii al ain- 

-paro dei procedimiento estabieddo por 
dicho texto  fácil, entrada en el Eegis- 
tro, choean las s.egüBda.s por  ̂su carác
ter excepoioeai y cancelatorfo contra 
los obstáculos qu9 los artjcüios 20, 24 y 
82 oponen á ia expropiación del titular, 
según el Registro:

(jo n si dorando que en loa casos corres
pondientes á la regla general de inma- 
tricolacióü 6 iíitroducclóa da íincas en 
ios iibros hipctecsrioB, cabe se tome ano
tación preven ti va. respecto á-3.1 i amueble 
sujeto al procediinisuto incoado por falta 
do previa insoripelón, cuyos ©íecios, se- 
gün ex traordm am  conc-esión del-artícu- 
Icr 171 del Eeg.luo:iento, pueden ser judi- 

. cialmente. prorrogados hasta que trans- 

.purra ©1 año de su íe£5ha,'más no procede 
praeüear tal asiento en ios casos que im 
pliquen canceiaolóii de lo.s vigentes, sin 
las gsrantias exigidas por el articulo 43 
.delaJjey y 102 de sd Reglamento, p o r
que sobre oquipá,rar la  'sitaación de ios 
que gozan de la tutela del Registro, con 
la de^quléneg han prescindido totalmerita 
■de su salvaguardia, coBfandiría los re
quisitos necesarios para una nueva ins
cripción con los indispensables para can
celar los existentes;

Esta Direodóa General Im resuelto 
ccníirmár la providencia apelada, y lo 
demás acordado*

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
conslguientsa. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid, 24 de Diciembre de 
1917.^EÍ Director general, Salvador Ra- 
ventós.
Señor Presidente da la  Audiencia dé Ma

drid.

M l i S o  DPbliílARl^

14  r e b ré ro  Í9 Í 8 46;

Blr®«ei<6a « © a e r s l  á e  MaT®grSéléffi 
y Fesea Sfarítiiaa.

Seeeíéo de Hidrografía.
AVISO A. LOS NAVEGANTES

clnso todas las relativas á Inees, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 

ú 860% á partir del.Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un r®lo.1; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwicli y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se referen á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo L—OoÉáNO a t l á n t i c o  d e l  e s t e .-— 
España,—Ondár-roa,—Luz,—Comaadan- 
cia de Marina. Bilbao, 23 de Diciembre
de 19 i7.
Número 1.—H-\ quedado nuevamente 

e.nc Bclida ia luz Manca y v&rde del rom- 
peolaa del puerto de Ondárroa. '

Cartas números 51. 136 A-, 169 A, 183 A, 
910 y Plano 707 de ia Sección II.

Cuade.rno da Faros número 10.
- Derrotero número 1, página 873.
Gan 4 4 3, -—Notic ia $,—Ay u d a a te de M .a r f n a. 

do Luanco, 22 de Diciembre de 1917. 
Número ^ ,—A coiisee/üenoía del último 

temporal, ha sido completamente destro
zado ©i muelle de maDa.p0 8 teria que se 
e-mstruía en.el puerto da Oaadás, cuvos 
trozos han sido arrastrados hacia' la en
trada dsi pü-erío, en donde coostltiiyea 
un serio peligro para las ©mbarcaciones 
que tomen el puerto, las cuales pueden 
navegar con preeaucdones y sin separarse 
nada dei caa.%1 ds entrada.

CartáK números 51,177 A y 169 A de la 
sección l i .

Darrotoro número 1, página 172.
TasoneB,~-Boya^-^Comñnáñ-ncí'a. de Mari- 
. lia.—Gijó.0 , 22 de Didambre do 1917;

Número 3.—A consecuencia del tem po
ral ha desaparecido la boya del puerto do 
Tazones.

Las dos boyas del puerto de Lastres 
fueron arrojadas á las costas por el mar, • 

Cartas núm eros 5í, 177 A y 169 A de la 
Sección II.

Derrotero número i, página 196.
Afrim.—S m ra  'LBona,~'-Eoyas,~~'NútÍQB ío 

Marinera número 1.211. Londres, 1917. 
Número 4.—Cerca dei cantil Norte de 

un banco situado ai W NW . dei faro del 
cabo Sierra Leona, se ha' fondeado una 
boya esféiica luminosa negra con una faja 
horizontal roja term inada por superes
tructura en esqueleto y que muegr,ra una 
las con i relámpago blanco cada 3 se- 
gundos.

Esta luz podrá apagarse en caso nece
sario.

Situación aproximada: 8® 30’ 42” N. y 
13'̂  19’ W. de Gw. 6’ 40” W, de SF.).
C a n a l  d e  umOKk,~~Inglahrra,--Pro' 

ximidadm ds - Femance,— Naufragio,— 
Notioe to Marinera número 1.250. Lon
dres,- 1917.
Número S.—A 0,25 millas y 120  ̂ de la 

luz'dal South pier Penzance, se encuoBtraa 
loa restos de un vapor. Las marcas regia 
mentarlas de dia j  de noche se han coio- 
eado sobre 0 I palo anterior de estos res
tos, el que deben dejar hacia el W, ios 
buques que s© aproximon á PenzaEce.

Situación aproximada: 50® T  N. y 5® 
81’ 12” de Qw, (O® 4 i’ 8” E. de SF,).
Proximidades de BrigMon,—Barco-faro.-^ 

Notic© to Marinéis núm ero 1.233. Lon
dres, 1917.
Número 6,—El barco faro con un des

tello blanco cada 30 éegmídos y  provisto 
de uiia corneta .de niebla, quo había sido 

áél maiepóh 4a Brighíoii,

S8 lia íraaladado 0 , 4  m lüas al'N W . y sa 
encuentra por los 50® 41’ 18” N. yb®9’ 
42” W, de Gw. (6® 2’ SS” E de SP.)

Avigo número 478 da 1917.
M a r  TiEhNoB.rsí.—Holanda.~^0o8Íet West 

Helkgat. — Prescripciones, — Avis aux 
Navigateurs número 810/L682. París, 
1917.
Número T’.— Qmoda prohibido fondear 

en el Oost y el West Heliogat en toda la 
extensión, limitada al Norte por la línea 
que únela boya piaña número 3 del W est 
Hebegat con la boya cónica número 4 de 
I’Oost ileliegat, y al Sur por la línea que 
une la boya plana número 2 dei W est 
íioUegat oon U boya plana número 1 de 
I’Oos H ellegat 

Todo buque que desobedeciendo las 
prescrl pelo?,im  ao teriores se le encuenira 
fondeado en U. zqiva prohibíd;q esiá obli
gado, 'á la p.rimera LuvUcaolóo de la Auto
ridad, de tornar fondeadero f cera.- 

Tocio buque que no obedezca inm edia
ta mente las órdenes de la áTitoridad ó 
qu 0  se 1.0 oa cu entre de -noche bui faces oa 
los d i r i t o s  antes citado.'?, será conduci
do á .W.iiemsiad para amphítr ia visita, 
si o derecuO á iiíngima ciase de re 
muneración.

Al viso número 289 de 1916.
iJrk—Señal de n iM a .—Avis aux Naviga- 

tenrs número S10/L68L París, 1917. 
Núoiiaro 8. - La campana de niebla del 

faro de íTrk se ha reemplazado para ensa
yo por una corneta de niebla que emite 
un a-oaído de 3 segmidoa de duracióni cada 

segundos. En caso de a verlas, en el nue- 
vo aparato so hará ia antigua señal de 
niebla.
M ar M editsrhávko.— nalia. — Proximi

dades de Viareggh..—N'a'nfra^io.—Avvi- 
si ai Navlganti, númaro 234/287. Géno- 
va, 191?,
Número B,—Haa desaparecido los res

tos del velero naufragado on las proxim i
dades de Yiareggio.

Situacióíi aproximada: 48® 54’ N. y 10® 
4’ Su” K. de Gw, (16® 16’ 50” de SF.). 

Aviso número 618 úq 1917.
Golfo Nápotes.—Eolias lummos-io.—Ay-

vis! ai Navlganti nfinioros 229/270 y 
234/282. Géno va, 1917.
Número 10.,—En breve ge harán las s i

guientes modificaciones en .ias boyas lu- 
I m inoras que á cootinuadón se citan:
; c e )  La boya d d  bajo Vi vara m ostrará
i una luz coa 1 relámpago rojo cada 3 se-
I |?pjíios (relámpago, 0,3* aé̂ -i¿-fícfc>s; oculta- 
i  dóii, 2 1̂' segundos};
I b) La boya del bajo Torrioii© mostra-
i rá  úna luz con 1 relámpago rojo cada 5 
: segfindos (relámpago, 0,5 segundos; oculta- 
; eión. 4U5 segundos),
i c) La boya dei bajo Gaiola mostrará

una luz con 1 relámpago rojo cada 7 se- 
gunioa (relámpago, 0,7 segundos; oculta-
CÍÓ.Ü, 6,3 seg-undas).

Cuaderno do Faros, número 707, 709 y 
714.
Túnez,—Islas K^irkmnah.-^Baliea,— Avis 

aux Navigateurs, número 811/1.688. Pa
rís, 1917.^
Número Sl.—Se ha siinrimldo la baliza 

del Bordj Terklók de la punta Norte de 
las islas Ifrarkennah.
G o é a n o  A t l á n t ic o  d b x  O slado®

Umd'fS.— Boston,—Prescripciones,—xAvis 
aux Navigateurs, número SOS/L672. Pa
ría, 1917."
Número 12.—La entrada de la zona de 

protocciüíi, cuyo límiío exterior entá 
(johstlíuldo por la linea unq la punta



Strí wberry con Sponting Horn, S9 en
cuentra en el barco faro da Boston.

Luh baques, aparte de ios do ¿guerra, 
que deseen entrar en el puerto de Boston, 
deben, al aproximarse á la entrada, izar 
su bandera nacional y numeral y se hará 
reconocer por el buque del práctico ofi
cial, estacionado entre la boya, con silba
to de Graves, y el barco-faro de Boston, 
con objeto de conceder autorización para 
atrvesar Ja zona de protección. Esta se 
concederá de palabra ó por escrito. Para 
facilitar el reconocimiento, loa buques 
deben disminuir la velocidad, lo bastan
te para que puedan con testar con ampli 
tud á las preguntas del buque del prác
tico.

Después de obtenida la autorización, 
los buques avanzarán hacia la boya de 
Finas Ledgey darán ai barco patrulla, 
estacionado en este punto, la autoriza
ción que les fué concedida, y recibirán 
de él las instrucciones antes de entrar en 
la pasa prevista en la zona de protección.

Los buques llamados á la voz por los 
barcos-patrullas entregarán las autoriza
ciones que les fueron concedidas, y con
testarán además á cuantas preguntas 
puedan series hechas; en caso necesario 
disminuirán la velocidad.

Ningóri buque puede entrar en la pasa 
antes de ser reconocido poi’ el barco-pa 
trulla de ia boya de Fions Ledge- Cuan- 
'do peneíreii m  la p^sa deben dirigirse 
hacía el baque estacionado en el límite 
interior de la zona de protección, es de
cir, á 0,5 millas al Gaste del faro de la 
isla Deer. Este dará la autorización de 
continuar su navegación ó de fondear, y 
todas las instrucciones que les son nece
sarias.

Los buques que salgan del puerto y 
deseen atravesar la zona de protepción 
deben dirigirse al buque estacionado en 
el límite interior de ia zona para obtener 
la autorización ó instrucciones necesa
rias.

Los buques que atraviesen la zona de 
protección sin la debida autorización, 
pueden ser obligados á volver; los que 
salgan, hacia el barco estacionado en el 
límite interior; los que entren, hacia el 
buque del práctico, que se encuentra en
tre la boya, con silbato de Graves, el bar
co-faro Boston.

Dentro del límite de la zona de protec
ción ía velocidad de los buques no puede 
pasar de 5 mi lias.

Para asegurar la aplicación de los re
glamentos dictados para la constitución 
de zonas defensivas y su funcionamiento, 
los buques de guerra pueden emplear 
todos sus medios de fuerza.
Entrada de la bahía Ckp^sapeake,—Pres

cripciones.— Ayíb aux Navigateurs nú 
mero 307/1.668. París, 1917.
Número 13.—Un barco procedente de 

la mar es llamado de lejos por el barco- 
patrulla, que le ordenará dirigirse hacia 
el baque de guardia exterior; éste, que 
acuerda el permiso de entrada, está fon
deado próximamente á una milla al ESE. 
de la entrada. Los barcos de loa prátioos 
se mantienen al Este del buque de guar 
di a. Al aproximarse á éste, todo buque 
debe mostrar su bandera nacional, la nu
meral y bandera pidiendo práctico; la 
bandera S del Código puede ser em
pleada.

fíl buque de guardia mostrará la señal 
JDA hasta que el buque entraníe nave
gue en una direocióa tal, que pueda lla
mársele á ia voz; si esto no se consigue, 
el buque de guardia izará la señal MN, á 
la que el buque entrante deberá confor- 
iparse inmediatamente; en caso necesario 
||tídrft emjplearw ia íftwz» pW8 ser obe*
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Todo buque, al pasar al lado del de 
guardia, debo navegar á muy poca mar
cha para permitir el cambio de preguntas 
y respuestas usuales (n ^mbre, puerto de 
procedencia, direocicn, carga).

Los buques que saínan están obliga
dos á pasar cerca del buque de guardia 
interior para darle las mismas noticias.

Deben ser obedecidas las siguientes re
glas gen erales:

a) La velocidad máxima en la zona de 
protección es de 5 millas;

h) La longitud de los remolques debe 
disminuir, si el tiempo lo permite, antes 
de entrar en la pasa;

c) Si un tren de remolque navega por 
la pasa en uno úotro sentido, todo buque 
libre esperará hasta que aquél haya deja
do liore Ja entrada.

Los trenes de remolque que necesiten 
aprovecharse da la marea tienen siempre 
la prioridad de paso;

d) En la pasa, todo buque que siga á 
otro no debo tratar de adelantarlo antes 
de que éste haya reba^do la entrada;

e) De noühe, si se apercibe á un buque 
saliendo de la pasa,jíbdo buque que lle
gue debe esperar áq ^e  haya quedado li
bre la entrada;

f) Queda prohibido el fondear en las 
proximidades de la zona de protección; 
todo buque volverá á la mar si la pasa 
está cerrada ó si la llegada tiene lugar 
de noch% y volverá de día  para ser admi
tido á entrar;

g) Ningún buque, aparte de aquellos 
que tienen autorización especial, podrá 
atravesar de noche la 2 ona de protección;

h) Los baques neutrales con destino 
á cualquier puerto del interior de la bahía 
y lo3 que salgan de Baltimore harán rum 
bo á ia rada de Lynnhaven para ser ins
peccionados; cuando el tiempo le permi
ta, se abrirán las escotillas para facilitar 
ésta/

i) Los buques da güera cambiarán las 
señales de reconocimiento con el crucero 
estacionado cerca de la boya por fuera 
del cabo Henry; este crucero hará las 
preguntas.
Estacada del fmrleMonroe.— Instruccioms,

Notice to Marlners número 43/2.713.
Wáshington, 1917.
Número 14?.—Todo buque que se apro

xime á ia entrada de la estada del fuerte 
Monroe y dejsee atravesarla debe izar las 
mismas señales que las que se exigen 
para la zona defensiva de la entrada de la 
bahía Ohasapeake.

El paso es concedido por los buques 
de patrulla, á la petición particular he
cha por cada buque por medio de las se
ñales siguientes; los buques patrullas no 
conservan izada la señal que permite la 
entrada:

a) De día, la entrada so concede por 
medio de la señal de grandes distancias, 
descritas en el Código Internacional, 
Cono—Bola—Balay ó por  la llamada del 
Código Internacional sobre la bandera O 
(afirmación). Si el permiso es negado, por 
la señal de gran distancia,—Cono—Bola 
Cono invertido^ 6 por la llamada del Códi
go sobre la bandera D (negación);

b) Dé noche y la respuesta afirmativa 
está señalada por 3 luces colocadas ver
ticalmente (blancay roja, roja); ia negati
va por 3 luces rojas colocadas vertical
mente;

c) Para niebla ó tiempo cerrado  ̂ la res
puesta afirmativa se hace por 4 sonidos 
prolongados; la negativa por una serie 
de sonidos breves.

Noticia.—Dé nochCy las patrullas indi
can, encendiendo una luz verde, al barco 

I de guardia ó á los demás patrullas esta- 
. clonados á lo lavgo de los limites de la 
• 6 m  1» entrad», que la autor}?

zación ha sido negada para cualquier bu
que que trate de entrar, contestando con 
una luz idéntica; el patrulla debe repetir 
la señ^l hasta que obtenga la respuesta.

Dé dia, el patrulla, negítndo una auto
rización, debe izar ia señal MN y mante
nerla izada hasta que el buque estaciona
do cerca de la estacada indique que la ha 
entendido.

El buque al que se ha negado la auto
rización deba obedecer, pudiendo em
plearse la fuerza para conseguir dicho 
objeto, si fuera necesario.

Si las señales del barco que niega la 
autorización no son apercibidas, el silba
to, y como último recurso, dos cañona
zos, pueden utilizarse para llamar la 
atención.
Canal de Nmport N?in?s, — Corrientes. — 

Avis aux Navigateurs núm. 308/1.673, 
París,1917.
Número 15.—Se ha comprobado re

cientemente que en marea creciente, pró
ximamente una hora antes de la plea
mar, que mientras que en la extremidad 
Oeste del canal dragado de Newport 
News la corriente se dirige hacia el Oes
te, al contrario en su extremidad Este, 
la corriente es más fuerte y se dirige di
rectamente al Sur á través del canal.

La única maniobra que indicar á los 
buques es vigilar bien las boyas y pasar 
cerca de las boyas del canal; además, á 
menos de caso fortuito, 2 grandes buques 
no deben navegar el canal en sentido 
contrario.
Hampion Roads.-'-Boyas.—Áyi^ aux Na- 

vigateurs número 310/1.683. París, 
1917.
Número 16.—La zona de fondeo reser

vada á los buques de guerra en la rada 
de Hampton está limitada al NW. por 
3 boyas de asta, hlancasy y al SE. por
2 boyas idénticas á las precedentes. 
G o l f o  d e  M é j i o o .— Estados Unidos.—Ca

yos de Florida.—Boyas.—Avis aux Na
vigateurs número 310/1.685. París, 
1917.
Número 17.—Han sido interrumpidos 

los trabajos hidrográficos ejecutados en 
las proximidades del Belecca y de Dry 
Tortugas, habiéndose retirado las boyas 
blancas que para dicho fin se habían fon
deado.

Aviso número 411 de 1917.
Arrecife Carysfori.—Luz.^ Axis aux Na

vigateurs número 310/1.684. París, 
1917.
Número 18.—Se ha modificado el ca

rácter de la luz del arrecife Carysfort, 
apareciendo actualmente con 1 grupo de
3 destellos blancos cada 30 segundos.

Las demás características no han su
frido modificación.

El Director general, Augusto Durán.

MINISTERIO DE FOMENTO "
Comisaría Ceneral de Segiiros*
Por el presente se cita, llama y empla

za á D. Marcelo Irurzun y Elizagárate, hoy 
vecino de Vitoria, como Gerente que fué 
de la Sociedad de seguros sobre enferme
dades La Aurora de la Salud, que estuvo 
domiciliada en Barcelona, para que en el 
plazo de quince días, á contar de esta fe
cha, comparezca en el expediente incoa
do en esta Comisaria general por funcio
namiento ilegal de la mencionada enti
dad; advirtiéndole que de no hacerlo as! 
le parará el perjuicio á que haya lugar, 

Madrid, 11 de Febrero de 1918.«E1 Co
misario general, Félix Behítez de Lugo.
Mapbiu.—S st. tip. " Sucesores de Bivadeneyra”|


